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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

21058 Anuncio  del  Ayuntamiento  de Mollet  del  Vallès  por  el  que se hace
pública  la  formalización  del  contrato  del  servicio  de  conserjería  y
limpieza  de  las  instalaciones  deportivas  municipales.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Mollet del Vallès.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y Compras.
c) Número de expediente: COSE/17014.
d )  D i recc ión  de  I n te rne t  de l  pe r f i l  de l  con t ra tan te :  h t t ps : / /

con t rac tac iopub l i ca .genca t . ca t / pe r f i l / a jmo l l e t .

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Prestación de los servicios de conserjería y limpieza de las

instalaciones deportivas municipales de Mollet del Vallès.
c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90911200-8 y 98341130-5.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: No.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil del Contratante, Diario

Oficial de la Unión Europea, Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona y
Boletín Oficial del Estado.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 17/07/2017; 19/07/2017; 21/
07/2017; 22/07/2017

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.669.360,00 euros, IVA excluido.
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.084.000,00 euros. Importe total:

1.311.640,00 euros.

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 1 de marzo de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 29 de marzo de 2018.
c) Contratista: Expertus Multiservicios, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 980.230,32 euros. Importe

total: 1.186.078,69 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Una dotación de 6.000,00 euros anuales,

IVA excluido, a cargo de la empresa, destinada a la compra de materiales
necesarios  por  el  mantenimiento  de  las  instalaciones,  plan  de  mejora
ambiental,  plan  de  formación  en  sensibilización  de  mejora  ambiental,
compromiso de utilización del 100% de productos respectuosos con el medio
ambiente, plan de formación por las diferentes tipologías de trabajadores que
incluyan mejoras en los métodos de trabajo, herramientas de crecimiento
personal y formación en gestión hasta 50 horas de formación anuales y por
trabajador.

Mollet del Vallés, 5 de abril de 2018.- El Alcalde.
ID: A180023608-1
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